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El libro El aborto. Perspectivas y debates en la historia de México forma 
parte de una serie nueva inaugurada por el Instituto de Investigaciones 
Históricas de la UNAM. Se tratan de libros con fines de divulgar temas 
históricos en un formato breve y accesible. El tema del libro a cargo 
de Martha Santillán es la interrupción del embarazo y las diferentes 
posturas que la sociedad en general, los gobiernos, la Iglesia y las mu-
jeres han adoptado frente a este acto desde tiempos del Virreinato de 
Nueva España hasta el presente.

El libro se divide en siete capítulos, con una introducción y una 
conclusión. Tiene algunas notas al final y una bibliografía que presenta 
a la o el lector una muestra de la historiografía que la autora ha consul-
tado para elaborar su texto. El texto escrito es de aproximadamente 90 
páginas, y, por ende, es todo un logro de síntesis y resumen. Hay que 
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subrayar que no es cosa fácil abordar un tema histórico —sea el que 
sea— a lo largo de cinco siglos, y pues es necesario empezar esta reseña 
con el debido reconocimiento al trabajo y esfuerzo que escribir este li-
bro ha significado para la autora.

Para ofrecer un panorama del libro, pienso concentrar mis comen-
tarios sobre tres grandes ejes de la argumentación. El primer tema es el 
impacto de los avances médicos para los debates en torno al aborto. 
Como Santillán demuestra en los dos primeros capítulos del libro, un 
aspecto que no debemos perder de vista a ver en el desarrollo de las 
actitudes y las respuestas ante la interrupción del embarazo es que solo 
muy recientemente ha sido determinar con exactitud cuando se inicia 
un embarazo y, desde luego, las razones por las que algunos embarazos 
no lleguen a término. 

Por consiguiente, y a pesar de que el aborto siempre ha sido con-
troversial y la legislación histórica lo califica como acto punible, la im-
posibilidad de saber la diferencia entre un aborto espontaneo (algo que 
ocurre en promedio en 15 de 100 embarazos) y otro inducido significa-
ba que las interrupciones voluntarias pasaban desapercibidas en nues-
tras comunidades. Como señala la autora (p. 14) —y, como sabemos de 
otros trabajos sobre el tema como el de Nora E. Jaffary (2016, 2023)— 
el uso de hierbas y brebajes para bajar y regular la menstruación irre-
gular era bien conocido por mujeres, parteras y médicos durante los 
años del virreinato, el siglo XIX y las primeras décadas del XX. Su em-
pleo, por lo mismo, no provocó sospecha ni fueron comunes las denun-
cias a mujeres por abortar.

Las circunstancias que explican lo que llama Santillán “[l]a crea-
ción del delito [de abortar] en el siglo XIX” (es el título del segundo ca-
pítulo) tienen mucho que ver con el progreso de la ciencia médica. Este 
progreso se manifestaba de diversos modos en la vida de las mujeres; 
pero cualquier investigación desde una perspectiva feminista suele sub-
rayar que, antes de la invención del antibiótico y la píldora contracep-
tiva en el siglo XX, los frutos de este progreso fueron generalmente ne-
gativos para la salud de las mujeres. Significaba la desvalorización y 
estigmatización de la labor de las curanderas y parteras en primer lu-
gar; el incremento significativo en las tasas de mortalidad femenina (a 
causa de la cultura de no limpiar las manos ni los instrumentos), en 
segundo; y la creación de la figura de lo que podemos llamar coloquial-
mente el médico-dios, en tercero. 

Me explico: el progreso científico del siglo XIX transfirió el control 
del embarazo de las manos de las mujeres y las parteras, hacia las ma-
nos de los médicos quienes, gracias a su educación, situación de clase y 
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sexo, siempre suponían que sabían mejor que las mujeres que trataban, 
y que, fue su responsabilidad decidir lo que deberían hacer (O’Brien, 
2023). En el contexto del aborto, claro, esto significaba también que 
fueron ellos que juzgaron cómo y por cuáles razones habían ocurrido.

En otras palabras, como apunta la autora, para el siglo XX se había 
inaugurado la relación estrecha entre los trabajadores de la salud y el 
ministerio público para la persecución de las mujeres por el delito de 
abortar, una relación que perdura hasta el presente (Santillan Esqueda, 
p. 47). Siempre recordaré una cita de una tesis de la Facultad de Medi-
cina de la UNAM de 1923 citada por Beatriz Urías Horcasitas (2003). 
El sustente en cuestión escribió “La mujer no es dueño de su cuerpo, 
aunque haya documentos firmados por médicos o jurisconsultos que 
así lo proclamen y que no han servido más que para acrecentar la fre-
cuencia del aborto criminal”.

Aun así, Santillán nos muestra que sería hasta fines del siglo XX 
que el control médico del embarazo llegó a su cénit. Nos comenta, por 
ejemplo, que “el aborto era escasamente procesado; menor aún era el 
número de condenadas; y de estas, realmente pocas eran las que per-
manecían en prisión” (p. 48). Las razones por las que esta situación 
cambió con tal que avanzaba el siglo XX y en qué circunstancias se 
tratan en la segunda parte del libro.

El segundo tema que quiero comentar es la construcción de la fi-
gura de la madre en el imaginario popular mexicano, algo que aborda 
Santillán en su capítulo 5. Es importante empezar señalando que hay 
poco exclusivamente mexicano de esta construcción —la verdad es que 
es una representación común en casi todo Occidente. Solo que cada 
cultura, la mexicana entre ellas, le da su propio toque. Para dar un pun-
to aleatorio de inicio, podemos volver al momento de la revolución 
científica en la que se destronó la filosofía aristotélica y conocimiento 
antiguo, a favor de la experimentación y la observación.

Desde la perspectiva aristotélica la mujer es una persona que no ha 
terminado de desarrollar completamente (Horowitz, 1976; Femenías, 
1994, Laqueur, 1994). El hombre es el que se desarrolla correctamente 
en el vientre, y por ende, es la versión perfecta del ser humano. Desde 
esta lógica, la mujer es inferior al hombre en todos los sentidos —pero, 
y esta es la parte crucial— ambos tienen el mismo cuerpo: solo que la 
mujer tiene defectos, y aquí Aristóteles la comparaba con un niño que 
nace con alguna discapacidad, que limitan su competencia (Laqueur, 
1994; Stauffer, 2008).

La investigación científica desde el siglo XVI reveló que los cuer-
pos de hombres y mujeres fueron fundamentalmente diferentes por 
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razones relativas a su papel reproductivo (Laqueur, 1994). Este des-
cubrimiento obligó a los hombres a repensar porque las mujeres eran 
inferiores en el contexto político europeo en el que varias mujeres, 
como por ejemplo la francesa Marie Le Jours de Gournay (1565-1645), 
y algunos hombres, como el cura protestante François Poulain de la 
Barre (1647-1723), insistían que no había diferencia entre las mentes y 
las inteligencias de los hombres y las mujeres (Gournay, 2018; Poulain 
de la Barre, 2007). Es Jean Jacques Rousseau quien articula con más 
claridad la justificación que luego predominó de aquí en adelante: la 
mujer por tener útero para gestar y senos para amamantar es inferior 
porque es amarrada por su función reproductiva. “El varón es varón en 
algunos instantes, la hembra es hembra durante toda su vida,” dijo en 
el tratado Emilio o la educación ([1762] 1961, libro V).

Es decir, porque la naturaleza así lo dispuso (o Dios dependiendo 
de quién argumentaba), la mujer existía para procrear y criar a sus be-
bés. Su lugar natural era el hogar donde requería la protección del 
hombre, y salir de ella o interesarse en actividades no relacionados con 
los cuidados la desnaturalizaba y la volvió peligrosa: si las mujeres 
abandonaron la maternidad e intentaron pasarse por hombres, ¿no se-
ría fin de la humanidad? 

A principios del siglo XX, la irrupción de la eugenesia en el mundo 
de la ciencia —o la idea de que se podría perfeccionar la raza humana 
asegurando que solo las personas “más aptas” podrían reproducir— fue 
el contexto en el que las primeras feministas intentaron (en conjunto 
con varias otras estrategias) transformar el mandato de ser madres a su 
ventaja con insistir que la salud de la raza dependía de que las mujeres 
podrían controlar con quienes reprodujeron y cuándo. Santillán cita 
a las doctoras Matilde Rodríguez Cabo y Ofelia Domínguez Navarro 
quienes en la década 1930 abogaban a favor de la contracepción y el 
aborto terapéutico para mejor garantizar la salud de las madres y la 
vida a sus hijos. 

Aunque no hay que olvidar que las campañas feministas a favor de 
la contracepción y el aborto en el siglo XX tanto en México, como en 
otras partes interpretaron la aptitud para reproducir desde sus supues-
tos raciales, sociales y culturales. En la segunda mitad del siglo XX la 
adopción de estas campañas por los estados en América Latina, el sub-
continente indio, y África, tradujeron también en la imposición de la es-
terilización o una contracepción forzosa a muchas mujeres vulnerables 
(Dyck, 2003; Ziegler, 2008; Stern, 2011; Nadkarni, 2014; Paugh, 2017).

Volviendo al libro: las propuestas médicas para el aborto volun-
tario y terapéutico, junto con la agitación de mujeres socialistas en 



161IURIS TANTUM No. 42	 https://doi.org/10.36105/iut.2025n42.09	 2025

Yucatán como Esperanza Velázquez Bringas o Elvia Carrillo Puerto 
en pro de la contracepción (Buck, 2001), provocaron un contragolpe 
durante el periodo posrevolucionario en la forma de la inauguración 
del día de las madres, y una propaganda política y cultural a favor 
de la maternidad durante las siguientes décadas. Santillán nos enseña 
otras vertientes de esta respuesta social al estudiar las formas en las 
que la prensa y las películas del Cine de Oro trataban a la mujer que 
interrumpía su embarazo o mataba a su hijo.

Al decir de la autora, cuando los periódicos llegaron “a publicar 
alguna nota sobre el aborto, infanticidio o filicidio, se desplegaba todo 
el escarnio posible para mostrar a las mujeres sospechosas del crimen 
como personas ‘infames’, ‘desnaturalizadas’, abominables’, ‘monstruo-
sos’, ‘mujeres-hienas’, ‘despreciables’, [y mi favorito] ‘diabólicas hem-
bras’ (Santillán, p. 58). Hubo un trato menos deshumanizante en el 
cine, pero las tramas narrativas subrayaron que el aborto traería un 
castigo personal y moral: las mujeres que terminaron sus embarazos 
morían infelices, se descubrían luego infértiles o no lograba casarse. 
Al revés, las mujeres que eligieron no abortar —incluso cuando su vida 
peligraba— se veían premiadas, como en el caso de la heroína de Tu 
hijo debe nacer (Galindo, 1956), con una vida feliz y un bebé saludable.

Todo lo cual me lleva al tercer eje argumentativo del libro: la evo-
lución del discurso moral en torno a la interrupción del embarazo. Du-
rante el periodo virreinal, cuenta Santillán en la página 19, el aborto 
era un pecado grave “no por considerarse un atentado general contra la 
vida, sino un atentado a los designios divinos y, en sentido general, pre-
ocupaba más la comisión de otras transgresiones vinculadas a la inte-
rrupción del embarazo —tales como el adulterio, la fornicación o la 
brujería—, que el aborto mismo.” Este posicionamiento desde la Iglesia 
cambió a partir de la bula Apostolicae Sedis por el papa Pío IX en 1869. 
A partir de entonces, la practicante de un aborto, así como sus ayudan-
tes, se punía eclesiásticamente con la excomunión. Como observa la 
autora, es un castigo que no se aplica a las o los homicidas en general. 

Fuera del ámbito eclesiástico, los discursos morales del siglo XIX 
giraban en torno a la honra de la mujer, pero sobre todo la honra de su 
familia, especialmente su marido o padre. En los primeros códigos pe-
nales, se reducía la pena de la mujer que abortaba voluntariamente un 
hijo ilegítimo si tuviese “buena fama sexual” y había escondido su em-
barazo (Santillán, p. 25). En cambio, las mujeres sin honra sexual que 
interrumpieron el embarazo, o las que terminaron el embarazo de un 
hijo legítimo, recibieron mayores castigos. Como explica Santillán: “[e]
n el primer caso, porque no existía un bien moral, o sea la pérdida de 
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virginidad o una deshonra sexual, que justificara el delito; en el segun-
do, porque se violentaba la institución familiar” (p. 26).

Durante la primera mitad del siglo XX, la idea de que las mujeres 
abortaban generalmente para esconder un encuentro sexual indeseado 
o un embarazo ilegítimo iba de la mano con la expectativa de que toda 
mujer quería y debía ser mamá. Podría generar lástima y hasta empatía 
como demuestran las películas abordadas en el capítulo 5. No obstan-
te, en la segunda mitad del siglo, esta actitud iba desapareciendo en 
la medida en que se dejaba de conceder una importancia imperante a la 
honra familiar, y se empezaba en cambio de fijarse en el producto del 
embarazo como una vida independiente a partir de su concepción. 

Aquí, los ejes argumentativos que vengo contando empiezan a 
mezclarse, pues esta nueva perspectiva está íntimamente vinculada con 
los avances médicos que comenté al principio y la autoridad que conce-
demos al médico para decidir sobre nuestros cuerpos. También son las 
pruebas de orina, luego los ultrasonidos y ahora la tecnología de fertili-
zación asistida que alimenta la narración que insiste que la vida inicia 
en la concepción. Al mismo tiempo, son nuestras ideas culturales en 
torno al destino biológico y natural de las mujeres, y los estereotipos 
que exigen el sacrifico materno a favor de sus hijos, que lleva a muchos 
argumentar que un embrión o un feto deberían considerarse igual o 
incluso más importante de la mujer gestora. 

Y como señala la autora en los últimos capítulos de su libro, son 
todas estas ideas que chocan con las demandas feministas que empeza-
ron a articularse desde la década de 1970 a favor de la interrupción 
voluntaria del embarazo. Este choque creó un debate popular y una 
controversia moral sobre el aborto que se ha dado vuelo desde 1990, 
después de varios siglos en los que el tema no había logrado realmente 
perturbar a la sociedad. 

Las feministas insistimos en que las mujeres son seres humanos 
con capacidad racional y moral suficiente para poder tomar las decisio-
nes relevantes sobre sus cuerpos y de sus embarazos. Al contar con una 
biología que permite la gestión, no son destinadas al embarazo, ni sus 
vidas son completadas, realizadas, ni justificadas por tener hijos. La 
maternidad debe ser algo deseada y no un castigo por tener vida sexual 
ni una obligación para contribuir a la continuación de la especie. 

El activismo feminista actual sobre el aborto se realiza frente al 
Estado y a los prestadores de servicios de salud, y se concentra en pedir 
las condiciones legales y de salud para que las mujeres puedan tomar 
sus propias decisiones sobre su salud reproductiva en condiciones dig-
nas y sin miedo a ser procesadas criminalmente. El libro cierre dando 
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cuenta de las estrategias, avances y retrocesos que han experimentado 
las activistas en estas luchas durante los últimos años. Como concluye 
la autora, gracias a las mujeres que se levantaron la voz y se organiza-
ron en los últimos años, hemos logrado mucho. Este activismo también 
ha arrojado luz y escrutinio público sobre la manera en la que profe-
sionales de la salud, políticos, el ministerio público y los tribunales se 
aferran a mantener un control externo sobre los cuerpos y la reproduc-
ción de las mujeres con discursos y juicios morales provenientes de la 
historia.

Una reflexión de cierre: es importante que conozcamos la historia 
detrás de los debates actuales. Las guerras culturales sobre la interrup-
ción del embarazo suelen realizarse desde el presentismo que supone 
que todas y todos siempre hemos pensado igual. Está bien saber que no 
es así, y, sobre todo, saber que los puntos de vista —incluso los más 
“tradicionales”— han cambiado a lo largo del tiempo. Solo nos esperan 
más cambios. 
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